
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00776 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Fusagasugá a fin de que se 
sirva informar si tiene conocimiento de que se haya hecho efectiva la inmovilización 
del vehículo de placas THV936. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


